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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.7h67hmqeeil4]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07529/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló una solicitud través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00171/NICOROM/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO EL EXPEDIENTE TECNICO Y ADMINISTRATIVO, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE REALIZARON POR LA COMPRA DEL PREDIO QUE SE ENCUNTRA A UN COSTADO DE LA PLAZA TOWN CENTER, DONDE SE PROYECTO LA CONSTRUCICON DE UNA CLINICA DE ESPECILIDADES IMSS. TAMBIEN SOLICITO LOS OFICIOS QUE EL IMSS EMITE AL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, DONDE EXPRESA QUE NO ES POSIBLE LA INVERSION EN EL PREDIO POR NO CONTAR CON CERTEZA JURIDICA, ASI COMO TODO EL SEGUIMIENTO Y RELACION DE OFICIOS Y EXPEDIENTES QUE TENGAN QUE VER Y OBRAR POR EL CITADO TEMA DE LA CLINICA.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX. 

2. Respuesta. Con fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado/a Particular, adjunto encontrara respuesta a su Solicitud, gracias por hacer uso de su Derecho Humano de Acceso a la Información Pública.
ATENTAMENTE
LCDA OLIVIA REYES CABALLERO” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico siguiente:

· Respuesta Sol 171.pdf: Oficio número NR/DIG/UT/USI/226/2025 de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó la entrega de la respuesta de la Tesorería Municipal a través del oficio número NR/TM/SbE/1058/2025.
· Oficio número NR/TM/SbE/1058/2025 del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que informó que el peticionario se limita a exponer que requiere los pagos que se realizaron por la compra del predio que se encuentra a un costado del Town Center, sin precisar qué costado (norte, sur, oriente o poniente), tampoco precisa la ubicación exacta o clave catastral; para estar en condiciones de identificar el predio al que hace mención y atender su petición en tiempo y forma.

Con ello en mente, citó el numeral 155, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del que se aprecia que, para dar atención a la solicitud de información, es necesario que el interesado describa la información que requiere y proporcione mayores datos.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinte de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

· Acto impugnado: 
“La información presentada no es la requerida” (Sic) 

· Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“La información presentada no es la requerida, argumentando no se especificó de manera más clara solicitud, toda vez que se solicitó todo lo relacionado al predio que se compró a un costado de la plaza Town Center donde se "PROYECTO UNA CLINICA DE ESPECIALIDADES DEL IMSS", haciendo hincapié que fue claro precisar que los datos de requiero son todos los relacionados al predio donde se edificara el proyecto de la clínica de especialidades IMSS, hacer mención que si la solicitud no fue clara, la unidad de transparencia tuvo determinados días para pedir aclaración de la solicitud y no fue así, por lo que la se toma como evasiva u ocultan la información para su acceso, toda vez que es pública.” (Sic)

Adjuntando al recurso de revisión el archivo electrónico denominado “Respuesta Sol 171 .pdf”, mismo que contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones.
[image: ]

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de veintidós de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Ampliación del término para resolver. El veintidós de enero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra ju en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinte de junio de dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI, de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, es necesario referir que el Recurrente solicitó, del predio que se encuentra a un costado de la plaza Town Center, en donde se proyectó la construcción de una clínica de especialidades del IMSS, lo siguiente: 

· Expediente técnico, administrativo, oficios, documentos que guarden relación y los pagos realizados por la compra. 
· Oficios que el IMSS emite al Ayuntamiento, donde expresa que no es posible la inversión en el predio por no contar con certeza jurídica. 

Por su parte, la Tesorería Municipal informó que, el peticionario se limita a exponer que requiere los pagos que se realizaron por la compra del predio que se encuentra a un costado del Town Center, sin precisar qué costado (norte, sur, oriente o poniente), tampoco precisa la ubicación exacta o clave catastral; para estar en condiciones de identificar el predio al que hace mención y atender su petición en tiempo y forma.

Con ello en mente, citó el numeral 155, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del que se aprecia que, para dar atención a la solicitud de información, es necesario que el interesado describa la información que requiere y proporcione mayores datos.

Ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado, fue omiso en rendir su informe justificado y la parte Recurrente de igual forma no rindió manifestación alguna. 

Una vez expuestas estas consideraciones, resulta necesario iniciar el presente análisis, señalando que este Instituto localizó que en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Nicolás Romero[footnoteRef:0] sostuvo una reunión de trabajo en la que participaron directivos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), dirigentes del sindicato de trabajadores del IMSS, el diputado local Jesús Moreno y todos los integrantes del cabildo 2022-2024, en el que el titular del Ejecutivo Municipal detalló que el Cabildo de Nicolás Romero aprobó la compra de un predio que será donado al IMSS para la construcción del hospital regional del IMSS con más de 250 camas y 17 especialidades, siguiendo de los diversos trámites administrativos para completar los requerimientos y que pueda darse luz verde final al inicio de los trabajos, tal y como se insertan a continuación:  [0:  Consultable en: https://www.semanariomiespacio.com/uncategorized/nr-49/#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20el%20diputado%20Moreno%20felicit%C3%B3,Comercial%20Town%20Center.%20En%20tanto%2C%20la%20Dra. ] 
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De este modo, este Organismo Garante localizó la Gaceta Municipal número 19, en el que se publicaron los acuerdos aprobados en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el veintiocho de abril de dos mil veintidós y en la que se aprobó se realicen todas las acciones jurídicas y administrativas tendientes a la adquisición y posterior donación al Instituto Mexicano del Seguro Social de un predio para la construcción de un hospital general regional de 260 camas en el territorio municipal, mismo que se inserta para mayor entendimiento: 
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Finalmente, la red social Facebook del Gobierno Municipal de Nicolás Romero en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, público que el Proyecto del Hospital de Especialidades IMSS en Nicolás Romero pronto sería una realidad para las y los nicolasromerenses, así como para los municipios vecinos, puesto que estaba por concretarse, brindando más y mejores servicios de salud a la comunidad, tal y como se visualiza a continuación: 
[image: ]
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De tal suerte que, con lo vertido anteriormente, podemos concluir que obran indicios respeto de la compra del predio para la construcción de la clínica de especialidades del IMSS en Nicolás Romero, por lo que estaríamos ante un hecho notorio, el cual se sustenta conforme a las siguientes tesis jurisprudenciales:

 “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.”

Establecido lo anterior, procedemos al análisis de la respuesta proporcionada, para tal efecto, debemos recordar que, en el presente asunto se pronunció el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal, misma que de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero y Ley Orgánica Municipal, cuenta con las siguientes atribuciones:

“Artículo 69. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de dirigir la política hacendaria municipal, así como de la recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones que deba hacer el Ayuntamiento, siempre con estricto apego a la legislación de la materia.
La Tesorería tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables.

Artículo 71. Además de las previstas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, son facultades y obligaciones de la o el Tesorero Municipal las siguientes:
I. Proponer y dirigir la política financiera y tributaria del municipio;
II. Diseñar y establecer las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuestación;
III. Integrar, revisar y validar los anteproyectos de presupuesto por programas de las dependencias municipales;
IV. Definir los presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes dependencias del Gobierno Municipal y someterlos ante el H. Ayuntamiento para su aprobación, previa la entrega oportuna de la información completa referente a las claves programáticas del presupuesto respectivo;
V. Llevar los registros financieros y contables requeridos para elaborar el informe trimestral que debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
VI. Diseñar conjuntamente con la Secretaría del H. Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Administración, las políticas y lineamientos de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, en el ejercicio de los recursos financieros, estableciendo los mecanismos que garanticen el adecuado y estricto control del presupuesto de egresos municipal;
VII. Proponer las políticas, criterios y lineamientos en materia de información e investigación catastral en el municipio;
VIII. Validar con su firma electrónica los trámites y servicios que se realicen de manera digital; y
IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales de carácter federal, estatal o municipal en el ámbito de su competencia, el H. Ayuntamiento, la Presidencia Municipal y demás superiores, en su caso.

 Ley Orgánica Municipal
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;” 
(Énfasis añadido)

De los preceptos previamente citados, se advierte que el área de Tesorería Municipal cuenta con las atribuciones de realizar erogaciones; así como, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los egresos; sin embargo, el indicio previamente insertado, da cuenta de la adquisición del predio para la construcción de un Hospital Regional con 260 camas en Nicolás Romero, ubicado en la colonia Vista Hermosa, cerca del Centro Comercial Town Center, por lo tanto, se estima que la información obra en los archivos del Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud.

En ese sentido, conviene recordar que el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal informó en lo medular que no podía hacer entrega de la información al no contar con elementos suficientes para estar en condiciones de identificar el predio al que hace mención y atender su petición en tiempo y forma, al respecto se menciona que, la Ley de la Materia confiere a los Sujetos Obligados la potestad de que, por una sola vez, requieran a los solicitantes para que proporcionen datos adicionales que les permitan localizar la información a la que desean acceder, dentro de los cinco días posteriores a la recepción de la solicitud.

Asimismo, para aplicar dicha facultad, debe actualizarse el supuesto jurídico que consiste en que los términos de la solicitud sean vagos o imprecisos, o que los datos proporcionados sean insuficientes o incompletos, impidiendo a los Sujetos Obligados tener certeza de que información deben ubicar y entregar.

No obstante, y de acuerdo al análisis realizado hasta el momento, a consideración de este Organismo Garante no era necesaria la aclaración, pues los términos de la solicitud son claros y permiten identificar plenamente la información que es del interés de la persona solicitante, por lo que la aclaración pretendida por el Sujeto Obligado a través de la respuesta a la solicitud de información o era necesaria, además de que se formuló fuera del plazo legal establecido para tales efectos. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que de la revisión a los artículos 29, 30, 32, 92, 93, 99 y 100 del referido Reglamento, existente otras áreas que de manera enunciativa más no limitativa cuentan con atribuciones para generar, poseer y administrar la información solicitada, siendo estas: 

“Artículo 29. La Consejería Jurídica y Consultiva tiene como facultad la defensa de los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento, de la Presidenta Municipal y sus Dependencias; así como su representación y la obligación de asesorarles en el desempeño de sus funciones.

Artículo 30. La Consejería Jurídica y Consultiva tiene las siguientes atribuciones:

I. Ser apoderada o apoderado legal de la Presidenta Municipal, del Síndico Municipal y de las Dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada en términos del poder notarial o mediante el oficio respectivo que para tal efecto sea conferido, para la representación jurídica en los litigios en que sean parte ante las autoridades estatales, federales o del orden constitucional, ante Fiscalías de Justicia, Ministerio Público, Tribunales, Salas, Juzgados, Comisiones de Derechos Humanos o Contralorías de los Poderes; en asuntos del orden civil, agrario, mercantil, penal, fiscal, laboral, amparo, administrativo o derechos humanos que corresponda en términos de lo dispuesto por los artículos 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
II. Coadyuvar con la Sindicatura Municipal en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver;
III. Atender, desahogar y suscribir los documentos que sean necesarios en representación de los integrantes del Ayuntamiento, de la Presidenta Municipal y de las Dependencias Municipales, para dar respuesta a las peticiones de la ciudadanía; a los mandamientos o requerimientos ministeriales, judiciales, de los tribunales en materia administrativa, civil, agraria, penal, laboral, fiscal, mercantil o amparo; ya sea dentro o fuera de juicios; y general para toda clase de representación legal de estos;
…
VI. Analizar, elaborar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita el H. Ayuntamiento y sus Dependencias en el ámbito de su competencia;
VIII. Coadyuvar la regularización del patrimonio inmobiliario del municipio, ejerciendo las acciones oportunas ante las diversas autoridades que, conforme su competencia, les corresponda resolver;
IX. Asesorar jurídicamente en los procedimientos de expropiación que determine el H. Ayuntamiento;
X. Asesorar en materia jurídica a la población;
…
XX. Representar jurídicamente al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero en materia fiscal;
…
Artículo 32. La Coordinación de Consultoría Jurídica tiene las siguientes funciones:
…
IX. Recibir, registrar, dar contestación, elaborar, revisar y validar los documentos e información necesaria para la elaboración de contratos, convenios, acuerdos y otros actos jurídicos que le soliciten las áreas del Ayuntamiento; 
X. Apoyar a la Consejería Jurídica y Consultiva en la integración de expedientes relativos a los actos jurídicos que requieren autorización de la H. Legislatura del Estado de México;
XI. Integrar, archivar y tener bajo custodia los contratos, convenios y acuerdos, así como sus expedientes;
XII. Integrar y difundir información de la normatividad municipal; 
…
Artículo 92. La Dirección de Administración es el área responsable de planear, administrar, dirigir y manejar los recursos humanos, materiales y los servicios de la Administración Pública Municipal conforme a la normatividad y demás disposiciones vigentes, teniendo las siguientes atribuciones:
I. Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal el personal que requieren para el cumplimiento de sus funciones;
…
XVI. Elaborar el programa anual de adquisiciones con base en el presupuesto autorizado de la Administración Pública Municipal;
XVII. Tener a su cargo el Almacén para la recepción, resguardo y entrega de los bienes que se adquieran en términos del marco jurídico aplicable;

XXIV. Suscribir contratos de adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios en términos de lo dispuesto en la normatividad aplicable y demás disposiciones a que haya lugar;
XXV. Enviar a la Consejería Jurídica y Consultiva, para su validación, los contratos y convenios que deriven de los diversos procedimientos de adjudicación;
…
Artículo 93. La Dirección de Administración para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes áreas:
…
IV. Departamento de Recursos Materiales;
a. Unidad de Adquisiciones y Contratos;
…
Artículo 99. El Departamento de Recursos Materiales tiene las siguientes facultades y obligaciones:
…
IV. Substanciar los procedimientos de adquisición de bienes o contratación para la prestación de servicios con apego a la normatividad de la materia;
…
IX. Apoyar a las diferentes Dependencias de la Administración Pública Municipal durante el procedimiento de adjudicación para la adquisición de bienes o la contratación para la prestación de servicios; 
X. Elaborar los documentos respectivos, para enviar a validación de la Consejería Jurídica y Consultiva, los contratos que deriven de los procedimientos de adjudicación; y
XI. Las demás que señalen otras disposiciones normativas de carácter federal, estatal o municipal en el ámbito de su competencia, el H. Ayuntamiento, la Presidenta Municipal y demás superiores, en su caso.

Artículo 100. La Unidad de Adquisiciones y Contratos cuenta con las siguientes facultades y obligaciones:
I. Planear, organizar, programar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios en sus diferentes modalidades y etapas como elaboración de bases, convocatoria, invitación a los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios, venta y entrega de bases, junta aclaratoria, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas o invitación restringida y adjudicación directa;
II. Organizar, documentar y transparentar los procedimientos de adjudicación;
III. Integrar, organizar y presentar ante el Comité de Adquisiciones y Servicios, para su análisis, evaluación y dictaminación, los expedientes de la adjudicación y demás asuntos competencia del citado órgano colegiado;
IV. Integrar los expedientes derivados de los diversos procedimientos de adjudicación;
V. Recibir, analizar y verificar que las requisiciones de adquisición de bienes y contratación para la prestación de servicios hayan sido elaboradas con los elementos y soportes técnico-administrativos suficientes para ser atendidas de acuerdo con las necesidades de la Administración Pública Municipal;
VI. Realizar las solicitudes de cotizaciones a efecto de elaborar el correspondiente cuadro comparativo y/o estudio de mercado con imparcialidad y transparencia, y apego a las disposiciones jurídicas, presupuestales y técnicas a que haya lugar;
VII. Revisar las cotizaciones con la finalidad de que correspondan con las características y especificaciones solicitadas por la Dirección de Administración;
VIII. Verificar que los bienes y servicios cotizados cumplan con las especificaciones y características contenidas en las requisiciones;
IX. Contar con la documentación suficiente que sustente el correspondiente estudio de mercado;
…
XIII. Contar con la validación de Consejería Jurídica y Consultiva en los contratos derivados de los procedimientos de adjudicación;
XIV. Implementar los mecanismos necesarios para formalizar y validar los contratos, recabar rúbricas y firmas de las y los proveedores, las y los prestadores de servicios, así como de las y los titulares de las Dependencias solicitantes, la o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento y la Presidenta Municipal, según correspondan; ...”
(Énfasis Añadido)

De la normativa anterior se advierte que tanto la Consejería Jurídica y Consultiva como la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Nicolás Romero cuentan con atribuciones para conocer de la información relacionada con la elaboración, validación y resguardo de los contratos y convenios que celebre o emita el Ayuntamiento; así como, substanciar los procedimientos de adquisición de bienes e integrar los expedientes derivados de los procedimientos de adquisición y recibir, analizar y verificar que las requisiciones de adquisición de bienes hayan sido elaboradas con los elementos y soportes técnico-administrativos suficientes para ser atendidas de acuerdo con las necesidades de la Administración Pública Municipal; por lo que, es dable afirmar que no se realizó el turno correcto de la presente solicitud, determinando que estamos ante una vulneración al derecho de acceso a la información del particular, por lo que para otorgar mayor certeza jurídica al particular, deberá ordenarse que se efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable, para ello, dicho requerimiento debió turnarse a su vez a la Consejería Jurídica y Consultiva y la Dirección de Administración del Sujeto Obligado; en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 

• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Por lo insertado con anterioridad, se determina que el Sujeto Obligado cuenta con la obligación de turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que esta sea entregada a los solicitantes.

Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

Es de precisar que dicho trámite se debe realizar ante el servidor público habilitado competente, el cual es conceptualizado por los artículos 3, 58 y 59 de la Ley de Transparencia Local, mismos que se insertan a continuación:

“XXXIX.Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Énfasis añadido)

Determinado lo anterior, se tiene que en el presente caso las unidades que también son competentes para conocer de esta solicitud de información son la Consejería Jurídica y Consultiva y la Dirección de Administración, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, tal y como quedo precisado en líneas que anteceden. 

Bajo otro orden de ideas, se procede a analizar la naturaleza de la información solicitada que es la concerniente al expediente que se integró con motivo de la adquisición del Predio para la construcción del Hospital Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en Nicolás Romero, ubicado a un costado de la plaza Town Center, contemplando comprobantes de pago. 

Aunado a ello, es oportuno citar la siguiente normatividad, con sustento en los numerales Noveno, fracción XXVI, Quincuagésimo Sexto, fracciones I y V, Quincuagésimo Octavo, fracciones I, II y III, de Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, y los artículos 7.600 y 7.620 del Código Civil del Estado de México, a saber: 

“NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
(…)
XXVI. EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIEN: Al conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo en cada documento las mismas características del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de petición del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén, póliza contable, factura, cuadro comparativo de adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien. En el caso de los bienes inmuebles: póliza contable, formato individual de inventario de bienes inmuebles, los documentos relativos a la adquisición, escritura pública a favor de la entidad fiscalizable (en caso de estar en proceso de regularización presentar documentación que acredite los tramites), clave catastral, y plano del inmueble; 
… 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Para adquirir bienes inmuebles por compra, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Civil del Estado de México, en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, así como en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, en el Código Administrativo del Estado de México, entre otros; 
II. Contar con acta del órgano máximo de gobierno, autorizando la adquisición, vía presupuesto de egresos;
III. Contar con un Comité de arrendamientos en términos de las disposiciones legales aplicables;
IV. Contar con acta de fallo del Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones;
Los bienes adquiridos se destinarán a cumplir con los planes y programas previamente establecidos; 
V. Constar en escritura pública; 
El secretario o en su caso el director general, elaborará la actualización administrativa del inventario de bienes inmuebles, por la adquisición de los bienes al valor de su adquisición, independientemente de su valor catastral y para ello contará con 30 días hábiles a partir de su adquisición, así mismo se deberá integrar un expediente individual por bien;

El síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrán para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, rindiendo un informe trimestral al Cabildo para su conocimiento y opinión;

Lo propio hará en el ámbito de su respectiva competencia, el servidor público titular del organismo descentralizado y fideicomisos públicos.
VI. Registrar contablemente la adquisición del bien;
VII. Realizar el registro en el inventario de bienes inmuebles, libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y
VIII. Póliza

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Para adquirir bienes inmuebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Observar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios;
II. Contar con el convenio de donación, donde se precisen las características del donativo, su valor individual por el bien objeto y la legal procedencia así como especificar si se encuentra libre de gravamen;
III. Constar en escritura pública;

El secretario o en su caso el director general, elaborará la actualización administrativa del inventario, por la adquisición de los bienes inmuebles y para ello contará con 30 días hábiles a partir de su adquisición, así mismo se deberá integrar un expediente individual por bien.

El síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrá para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, rindiendo un informe trimestral al Cabildo para su conocí miento y opinión.

El tesorero expedirá el recibo oficial de ingreso correspondiente por el valor del bien; si no se conoce se establecerá a precio del avalúo por perito calificado en la materia, o en su defecto a valor catastral.

“Formalidad de la compra de inmuebles
Artículo 7.600.- Si se trata de bienes inmuebles, la venta debe otorgarse en escritura pública.
Formalidad de la donación de inmuebles
Artículo 7.620.- La donación de inmuebles se hará en la misma forma que para su venta exige la ley.”

De conformidad a la normatividad antes señalada, los bienes inmuebles deben contar con un expediente individual que es el conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo en cada documento las mismas características del bien, en donde se advierte que debe obrar la escritura pública, además de que para la formalidad de la compra y donación de bienes inmuebles, deberán otorgarse en escritura pública, no obstante, el síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrán para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, motivo por el que se ordena el expediente integrado derivado de la adquisición del bien inmueble que se encuentra a un costado de la plaza Town Center, en el que se proyectó la construcción de una clínica de especialidades del IMSS, del que deberá contemplarse el documento que dé cuenta del pago realizado por la compra, generado al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública, en términos del considerando quinto. 

Ahora bien respecto a los “Oficios que el IMSS emite al Ayuntamiento, donde expresa que no es posible la inversión en el predio por no contar con certeza jurídica”, este Organismo Garante encontró dentro de la página del Ayuntamiento[footnoteRef:1] que el proyecto para la construcción del hospital de especialidades del IMSS en Nicolás Romero, estuvo detenido desde 2021 por errores jurídicos, destacando la actual Presidenta Municipal que el plan del hospital no había podido ir hacia adelante e incluso, que estuvo en riesgo de perderse, debido a diversas inconsistencias legales dentro de un proceso que se encontraba viciado, pues no había certeza jurídica, lo que hubiera causado que el IMSS se lo llevara a otra demarcación, tal y como se muestra a continuación:  [1:  Consultable en: https://nicolasromero.gob.mx/destraba-gobierno-municipal-obstaculos-legales-para-construccion-de-un-hospital-del-imss-en-nicolas-romero/# ] 
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De la cita referida con anterioridad se advierte que si bien es cierto la Actual presidenta municipal explicó que el plan del hospital no había podido ir hacia adelante debido a diversas inconsistencias legales dentro de un proceso que se encontraba viciado, pues no había certeza jurídica, lo cierto es que, no se tiene certeza que el Sujeto Obligado cuente con un oficio emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social tal y como lo solicita la parte Recurrente, no obstante, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.

Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio orientador 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Ante tales manifestaciones, este Organismo Garante determina ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del documento remitido por el IMSS al Ayuntamiento en el que se expresó la imposibilidad de la inversión en el predio por no contar con certeza jurídica.

No obstante de lo anterior, para el caso de que la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse actualizado el supuesto indicado por el particular, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante de manera fundada y motivada, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso particular, la información que se ordena pudiera contener datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

Nombre de los colindantes del inmueble, siendo necesario referir que el nombre de una persona física se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres en el orden que de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Referente a la credencial de elector de particulares, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio;
e) Sexo;
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
h) Clave de registro, y
i) Clave Única del Registro de Población.
2. Además tendrá:
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;
c) Año de emisión;
d) Año en el que expira su vigencia, y
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda
“Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México. Dada esta relevancia, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Nombre de persona física, al ser uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, ya que por sí solo es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad. 

Por lo anterior, es conveniente señalar que el nombre de una persona física es un dato personal que, por regla general, debe considerarse como un dato confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando se trate de personas que no se desempeñan en la función pública. 

No obstante, existen ciertas excepciones a dicha regla por razones de interés público, como lo es en aquellos casos en donde dicho dato se relaciona con la erogación de recursos públicos, en cuyo caso, el nombre de estos guardan naturaleza de información pública y por tanto es improcedente su clasificación, con la finalidad de garantizar la rendición de cuentas por parte del ente público. 

Lo anterior, en virtud de que los Sujetos Obligados cuentan con el deber de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen recursos públicos por cualquier concepto, como se desprende del artículo 23, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 23…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
En este tenor, si el título de propiedad el bien inmueble de objeto de la venta o donación en favor del Sujeto Obligado, -es decir, el antecedente, o la operación anterior a la celebrada por el Sujeto Obligado-, derivó de la celebración de un contrato privado a la luz del derecho privado, el nombre de la persona que transmite la propiedad, así como el nombre de los propietarios de los predios colindantes, debe clasificarse como confidencial, por tratarse de personas físicas en su calidad de particular, no así el nombre de la persona que adquirió el bien inmueble al ser esta la que posteriormente transfirió la propiedad al Sujeto Obligado.
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), este constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable que debe ser protegido en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la Materia.
Clave catastral y número de cuenta predial. Dicho dato es un código alfanumérico único e irrepetible que se integra de dieciséis caracteres , y que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles, es decir, hace referencia a un predio determinado, haciéndolo  identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, razón por la cual es procedente clasificar dicho dato como confidencial cuando se trata de inmuebles bajo el régimen de propiedad privada de particulares.
Sin embargo, en el caso de inmuebles de dominio público no es procedente su clasificación, dado que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, por ello es que en presente asunto no debe ser clasificado, dado que dichos datos se relacionan con un inmueble que es propiedad del Sujeto Obligado.
Ahora, respecto al domicilio particular, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, se indica que el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. 

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos. 
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic)

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación. 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]III. R E S U E L V E
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Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 07529/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de la siguiente información:

Del bien inmueble que se encuentra a un costado de la plaza Town Center, en el que se proyectó la construcción de una clínica de especialidades del IMSS: 
1. Expediente integrado derivado de la compra del inmueble, en el que deberá contemplarse el documento que dé cuenta del pago realizado por la compra, generado al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco. 
2. El documento remitido por el IMSS al Ayuntamiento en el que se expresó la imposibilidad de la inversión en el predio por no contar con certeza jurídica, con el que cuente al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente, en términos de los artículos 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto que la información ordenada en el numeral 2, no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse poseído y/o administrado, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.


Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Notifíquese a través del SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
















Página  de 

Página  de 

image4.png
Gracias a la continuidad del gobiemo municipal encabezado por Amando Navarrete, sera posible concretar en
Nicolés Romero la construccion de un hospital regional del IMSS con més de 250 camas y 17 especialidades,
lo cual beneficiara  mills de derechohabientes de esa institucion que en la actualidad deben trasladarse a
municipios como Tialnepantla, Naucalpan o Cuautitién lzcali para recibir atencién médica o tratamientos
especializados.

En una reunién de trabajo en la que participaron directivos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
dirigentes del sindicato de trabajadores del IMISS, el diputado local Jesiis Moreno y todos los integrantes del
cabido 2022-2024, Navarrete Lopez explicé que “la suma de esfuerzos ha permitido dar otro gran paso en el
proyecto para construir en Nicolds Romero el hospital de especialidades del IMSS que hemos venido
gestionando desde 2019

Navarrete Lopez, quien desempefia su segundo periodo como alcalde de Nicolds Romero, recordd que desde
elinicio de su primer gobiemo (2019-2021) pidié revisar todas las opciones posibles para que su municipio
tuviera por primera vez un hospital y celebré que ahora ello esté muy cerca de ser una realidad

Eltitular del Ejecutivo Municipal detallé que el 28 de abril pasado, el Cabildo de Nicolés Romero aprobo la
compra de un predio que seré donado al IMSS para la construccién del mencionado centro médico, y ahora lo
que sigue son diversos trémites administrativos para completar los requerimientos y que pueda darse luz verde

final al inicio de los trabajos.
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Al calificar este dia como histérico, Navarrete Lopez agradecic al diputado local Jesus Isidro Moreno la
donaci6n de 3 de las 5 hectéreas que abarcard la construccidn, asi como apoyo primero como ciudadano y
‘ahora como legislador para que este proyecto contintie avanzando, sin importar los colores de los partidos
politicos a los que representan

Por su parte, el diputado Moreno felicit los esfuerzos del alcalde Navarrete y reiteré su disposicion para hacer
suparte desde el Congreso del Estado de México para concretar la construccin del hospital, que se ubicard
enla colonia Vista Hermosa, cerca del Centro Comercial Town Center

Entanto, a Dra. Miralda Aguilar Patraca, directora del IMISS region Poniente, resto que es una instruccién del
director general de ese instituto Zoé Robledo y del presidente Andrés Manuel Lpez Obrador ampiiar el
‘niimero de hospitales y clnicas en todo el pais, principalmente en las zonas donde las unidades existentes
han quedado rebasadas.

En el mismo sentido, Manuel Hemandez Quintanar, secretario general de la Seccion 37 del Sindicato de
Trabajadores del IMSS, menciond que es muy triste ver la saturacion en hospitales como Santa Monica,

Lomas Verdes y Tlalnepantia y al personal médico haciendo lo mejor posible pero sin darse abasto ante la alta
demanda

De manera preliminar se ha informado que el Hospital Regional del IMSS en Nicolds Romero tendr més de
250 camas y las siguientes especialidades: Hospitalizacion, consultas de especialidades, cirugia ambulatoria,
i urgencias, cuidados intensivos, imagenologia, laboratorio

ico, anatomia
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También auxiliarles en el tratamiento de dialisis, hemodialisis y quimioterapia, ademas de otros servicios como
‘gammagrafia, medicina preventiva, medicina del rabajo y medicina nuclear

Por dltimo, el presidente Armando Navarrete enfatizé que para su gobiemo y la Cuarta Transformacion que &1
representa en Nicolés Romero, lo més importante es mejorar la calidad de vida de las y los habitantes, por lo
que la construccidn de este hospital es una prioridad de su segundo mandato para corresponder a la confianza
que los ciudadanos le han depositado.
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IV. 3. PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO, DEL ACUERDO POR EL
CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, MEXICO,
AUTORIZA SE REALICEN TODOS Y CADA UNO DE LOS TRAMITES
JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS, TENDIENTES A LA ADQUISICION Y
POSTERIOR DONACION AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, DE UN PREDIO PARA LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL
GENERAL CON 260 CAMAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL.
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION Il DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y
124 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MEXICO; 31 FRACCIONES |, XV Y XVI Y 91 FRACCION XI DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; EN CORRELACION A LOS
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA
CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE
MEXICO; EL PUNTO IV. 3. DEL ORDEN DEL DIA, HA SIDO APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE
CABILDO, EMITIENDOSE EL SIGUIENTE:

'ACUERDO 003/12/0R/2022.

PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO APRUEBA QUE SE
REALICEN TODAS LAS ACCIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS
TENDIENTES A LA ADQUISICION Y POSTERIOR DONACION AL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN
HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS EN TERMINOS DEL
PRESENTE ACUERDO.

SEGUNDO.- INSTRUYASE A LA DIRECCION DE BIENESTAR INTEGRAL A
EFECTO DE QUE REALICE TODAS LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
PRESENTE.

TERCERO.- INSTRUYASE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO A
EFECTO DE QUE A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y
CONTROL PATRIMONIAL LLEVE TODAS LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS
PARA QUE DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA PARA DAR
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE.
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“2022. Afio de Ricardo Flores Magén™
2022 Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

CUARTO.- INSTRUYASE A LA TESORERIA MUNICIPAL A EFECTO DE QUE
GENERE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y LOS DEMAS TRAMITES QUE
EN SU CASO SEAN NECESARIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE.

QUINTO.- HAGASE LLEGAR COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO
AL COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y
ENAJENACIONES DEL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO 2022 - 2024, PARA
QUE EN SU MOMENTO LLEVE A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE
AADQUISICION QUE EN DERECHO CORRESPONDAN.

SEXTO.- GIRESE OFICIO AL COMITE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE
LA ADMINISTRACION 2022 - 2024, PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN LOS TRAMITES QUE A
DERECHO CORRESPONDEN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE
ACUERDO EN SUS TERMINOS.

SEPTIMO.- GIRESE OFICIO AL OFICIAL MAYOR PARA QUE BRINDE EL
APOYO TECNICO Y ADMINISTRATIVO QUE SEA NECESARIO AL COMITE DE
ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES
DEL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO 2022 - 2024 PARA DAR
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN SUS TERMINOS.

OCTAVO.- GIRESE OFICIO A LA DIRECCION GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA QUE BRINDE EL APOYO TECNICO Y
ADMINISTRATIVO QUE SEA NECESARIO AL COMITE DE ARRENDAMIENTOS,
ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL MUNICIPIO DE
NICOLAS ROMERO 2022 - 2024 PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE
ACUERDO EN SUS TERMINOS.

NOVENO.- SE INSTRUYE A LA CONSEJERIA JURIDICA Y CONSULTIVA PARA
QUE BRINDE SU APOYO TECNICO JURIDICO EN TODO LO RELACIONADO
AL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO.

DECIMO.- PUBLIQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES.
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NICOLAS ROMERO-- Lo que no se hizo en cuatro anos, se resolvi en tres semanas, eliminando los errores juridicos del Gobierno pasado, que habian detenido el proyecto.
NICOLAS ROMERO:- El proyecto para la construccion de un hospital de especialidades del IMSS en este municipio, el cual estuvo detenido desde 2021 por los errores juridicos del Gobierno
anterior, logré destrabarse en la actual administracion, avanzando para que pueda hacerse realidad.

En conferencia de prensa, la Alcaldesa, Yoselin Mendoza, informé que este dia, el pleno del Cabildo aprobt de forma unanime la incorporacion de un predio de 20 mil metros cuadrados al
patrimonio de Nicolés Romero, lo que abre las puertas para poder entregarlo al Instituto Mexicano del Seguro Social, junto con otros 30 mil metros cuadrados, que dard directamente a esa
institucion el ex Diputado, Jests Moreno Mercado, en calidad de donacion.

La Presidenta Municipal, explico que el plan del hospital no habia podido ir hacia adelante e incluso, que estuvo en riesgo de perderse, debido 2 diversas inconsistencias legales dentro de un
proceso que se encontraba viciado, pues no habia certeza juridica, lo que hubiera causado que el IMSS se o llevara  otra demarcacion

Afiadi6 que, para encontrar una via que ayudara a reactiver el proyecto, su Gobierno tocé puertas nuevamente con el IMSS y encontré el respaldo de Armando Quintero, titular del Instituto
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), asi como de la Gobernadora, Delfina Gomez, del Secretario de Gobierno, Horacio Duarte y del Consejero Juridico del Gobierno del
Estado de México, Jests George Zamora, quienes contribuyeron a resolver los obstaculos legales que existian.

Adelanto que, préximamente, en sesion de cabildo, el Ayuntamiento solicitara formalmente al Congreso del Estado de México, la desincorporacion del predio, para que pueda efectuarse la
construccion del hospital el proximo afio.

Por su parte, Jestis Moreno, destaco que el proyecto del nosocomio inicié en 2021, pero se detuvo porque los trdmites que se efectuaron en ese trienio estuvieron mal hechos, ya que se
pretendian entregar de forma directa al IMSS las cinco hectéreas del predio ubicado en la colonia Vista Hermosa, donde se busca edificarlo, cuando primero se tenia que hacer su incorporacion
al municipio, motivo por el cual el drea juridica del Seguro Social, detuvo el proceso. Agregé que de hecho, el Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México (OSFEM), abrié una carpeta
administrativa al Gobierno pasado, porque estaba mal hecho su tramite.

“Esto que hoy se ha conseguido representa el gran trabajo de Iz Presidenta Yoselin y de la Gobernadora Delfina, porque lo que no se hizo en cuatro afios, se concreté con ellas en solo tres
semanas y tiene una importancia fundamental porque estd proyectado que el hospital tenga impacto regional en 14 municipios; eso marca una diferencia con la administracion anterior que
mostr6 desinterés por el proyecto, puntualizo.
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